
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120210004100 Ejecutivo Ana Isabel Parra Roldan Ronald Antonio Marquez 
Ruiz

15/04/2021 Auto Rechaza - Por Auto 
De La Fecha El Despacho 
Rechazó La Presente 
Demanda. 

13760408900120200007200 Procesos 
Ejecutivos

Ezequiel  Bahoque 
Cassiani

Valeria Margarita Parra 
Ruiz

15/04/2021 Auto Requiere - Por Auto 
De La Fecha El Despacho 
Ordenó Requerir A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término Perentorio De 
Treinta (30) Días Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Efectuar La Notificación Del 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago A 
La Demandada, So Pena 
De Decretarse La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito. 

En la fecha viernes, 16 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARYS MUÑOZ BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

f5817d51-689e-4fb0-a17f-355dce1227e8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Soplaviento

Estado No. Viernes, 16 De Abril De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120200007700 Procesos 
Ejecutivos

Maria Concepción 
Quezada Bahoque

Arledis  Maza Ramírez 15/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Por 
Auto De La Fecha El 
Despacho Ordenó Seguir 
Adelante La Ejecución, En 
Contra De La Ejecutada 
Arledis Maza Ramirez, En 
La Cantidad Expresada En 
El Mandamiento De Pago 
De Fecha 23 De 
Noviembre De 2020, Y En 
Favor De La Parte 
Demandante Señora María 
Concepción Quezada De 
Bahoque; Entre Otros 
Puntos. 

En la fecha viernes, 16 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARYS MUÑOZ BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

f5817d51-689e-4fb0-a17f-355dce1227e8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Soplaviento

Estado No. Viernes, 16 De Abril De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120200007500 Procesos 
Ejecutivos

Maria Concepción 
Quezada Bahoque

Dabyan  Parra Ospino 15/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Por 
Auto De La Fecha El 
Despacho Ordenó Seguir 
Adelante La Ejecución, En 
Contra Del Ejecutado 
Dabian Parra Ospino, En 
La Cantidad Expresada En 
El Mandamiento De Pago 
De Fecha 23 De 
Noviembre De 2020, Y En 
Favor De La Parte 
Demandante Señora María 
Concepción Quezada De 
Bahoque; Entre Otros 
Puntos. 

En la fecha viernes, 16 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARYS MUÑOZ BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

f5817d51-689e-4fb0-a17f-355dce1227e8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Soplaviento

Estado No. Viernes, 16 De Abril De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120200007300 Procesos 
Ejecutivos

Maria Concepción 
Quezada Bahoque

Rosa Carmela Julio 
Salas

15/04/2021 Auto Requiere - Por Auto 
De La Fecha El Despacho 
Ordenó Requerir A La 
Parte Demandante Para 
Que En El Término 
Perentorio De Treinta (30) 
Días Cumpla Con La Carga 
Procesal De Efectuar La 
Notificación Del Auto Que 
Libra Mandamiento De 
Pago A La Demandada, So 
Pena De Decretarse La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito. 

En la fecha viernes, 16 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARYS MUÑOZ BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

f5817d51-689e-4fb0-a17f-355dce1227e8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Soplaviento

Estado No. Viernes, 16 De Abril De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120210004700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Tulia Esther Borge 
Mendoza

Ruby  Sanchez 
Sarmiento

15/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Po R Auto De La Fecha El 
Despacho Admitió La 
Demanda De Alimentos De 
Menores, Instaurada Por 
Tulia Esther Borge 
Mendoza En Contra De 
Ruby Sanchez Sarmiento; 
Entre Otros Puntos. 

En la fecha viernes, 16 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARYS MUÑOZ BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

f5817d51-689e-4fb0-a17f-355dce1227e8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Soplaviento

Estado No. Viernes, 16 De Abril De 2021De39


